
 

 
Auto de sustanciación.  

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  

ARMENIA, QUINDÍO, TREINTA (30) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021)  

 

 

REFERENCIA: 2021-00054 

PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO   

DEMANDANTE: FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

CARLOS LLERAS RESTREPO  

DEMANDADA: IRLANDA CARDENAS CASTRILLON 

 

 

De manera previa a resolver sobre la solicitud de terminación por pago de las 

cuotas en mora, allegada por la apoderada de la parte actora, se le requiere con el fin 

de que manifieste al despacho la fecha exacta hasta que se puso al día la parte 

demandada.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

JORGE IVÁN HOYOS HURTADO  

JUEZ  

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Jorge Ivan Hoyos Hurtado 

Juez 

Civil 008 Oral 

Juzgado Municipal 

Quindío - Armenia 
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Código de verificación: 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO OCTAVO CIVIL 
MUNICIPAL 

ARMENIA QUINDÍO 
CERTIFICO: Que el auto anterior 
se notificó a las partes por Estado 
de hoy: 2  de agosto de 2021  
NRO. ESTADO : ___ 

 

 
EDISON RIVERA ROBLES  

 
 SECRETARIO 


